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El Peruano / 

Compensación Extraordinaria por Servicio en el Extranjero: 
Segundo curso 

US$ 5,346.90 / 31 x 1 día x 1 persona x 20% US$ 34.50
US$ 5,346.90 x 1 mes x 1 persona x 20% US$ 1,069.38
US$ 5,346.90 / 31 x 5 días x 1 persona x 20% US$ 172.48
  -------------------------
 Total a pagar  US$ 1,276.36
 

Artículo 4.- Los gastos por concepto de pasajes 
aéreos de ida y vuelta, tarifa única de uso de aeropuertos, 
alojamiento y alimentación, a excepción de transporte local 
para los participantes, serán cubiertos por el Gobierno de 
los Estados Unidos de América.

Artículo 5.- El monto de la compensación 
extraordinaria mensual es reducido por la Fuerza Aérea del 
Perú, en la misma cantidad que la bonificación otorgada 
de conformidad con los literales a), b) o c) del artículo 
8 del Decreto Legislativo Nº 1132, en cumplimiento al 
segundo párrafo del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto 
Supremo Nº 262-2014-EF.

Artículo 6.- El otorgamiento de la compensación 
extraordinaria mensual por servicio en el extranjero 
se hace por días reales y efectivos de servicios en el 
exterior, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 
viajes al exterior del personal militar del Sector Defensa, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/
SG y de acuerdo a las disposiciones establecidas 
en el Decreto Supremo Nº 262-2014-EF, con cargo 
al respectivo presupuesto institucional del año fiscal 
correspondiente.

Artículo 7.- El Comandante General de la Fuerza 
Aérea del Perú queda facultado para variar la fecha 
de inicio y término de la autorización a que se refiere 
el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, sin 
exceder el total de días autorizados, sin variar la actividad 
para la cual se autoriza el viaje, ni el nombre del personal 
autorizado.

Artículo 8.- El personal designado debe cumplir con 
presentar un informe detallado ante el titular de la Entidad, 
describiendo las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos durante el viaje autorizado, dentro de los quince 
(15) días calendario, contados a partir de la fecha de 
retorno al país. 

Artículo 9.- El citado personal militar está impedido 
de solicitar su pase a la situación militar de disponibilidad 
o retiro, hasta después de haber servido en su respectiva 
Institución Armada el tiempo mínimo, más el tiempo 
compensatorio dispuesto en la Ley de la materia. 

Artículo 10.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ LUIS GAVIDIA ARRASCUE 
Ministro de Defensa

2072154-1

ENERGIA Y MINAS

Designan Asesor de Coordinación 
Parlamentaria del Ministerio de Energía y 
Minas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 187-2022-MINEM/DM

Lima, 30 de mayo de 2022

VISTOS: Los Informes Nºs. 205-2022-MINEM-
OGA-ORH y 211-2022-MINEM-OGA-ORH de la 
Oficina de Recursos Humanos de la Oficina General de 
Administración; el Informe Nº 464-2022-MINEM/OGAJ de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 14 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Energía 
y Minas, aprobado por Decreto Supremo Nº 031-2007-
EM y sus modificatorias, la Alta Dirección cuenta con 
un Gabinete de Asesores con el objeto de obtener 
asesoría especializada para la conducción estratégica 
de las políticas a su cargo, así como para realizar las 
coordinaciones con el Poder Legislativo;

Que, se encuentra vacante el puesto de Asesor(a) 
de Coordinación Parlamentaria del Ministerio de Energía 
y Minas; siendo necesario designar a la persona que 
ejercerá dicho puesto;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley Nº 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas y el Decreto Supremo Nº 031-2007-EM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor José Alberto 
Moscoso Álvarez como Asesor de Coordinación 
Parlamentaria del Ministerio de Energía y Minas, puesto 
considerado de confianza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALESSANDRA G. HERRERA JARA
Ministra de Energía y Minas
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ORGANISMOS EJECUTORES

DESPACHO PRESIDENCIAL

Modifican la Res. N° 045-2019-DP/SG, 
respecto de la delegación de diversas 
facultades y atribuciones de la Secretaria 
General en la Subsecretaria General en 
materia de Gestión Administrativa

RESOLUCIÓN Nº 000047-2022-DP/SG

Lima, 30 de mayo de 2022

VISTOS: El Memorando Nº 000160-2022-DP/SG de la 
Secretaría General; el Informe Nº 000149-2022-DP/OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 9 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, establece que el Despacho Presidencial 
es responsable de la asistencia técnica y administrativa a 
la Presidencia de la República, para el cumplimiento de 
sus competencias y funciones;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 077-2016-PCM 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Despacho Presidencial, así como el organigrama del 
mismo; modificado por Decreto Supremo Nº 037-2017-
PCM;

Que, el artículo 12 del citado Reglamento de 
Organización y Funciones, establece que la Secretaría 
General es la máxima autoridad ejecutiva, titular del 
Pliego, es el órgano de la Alta Dirección responsable de 
brindar asistencia técnica y administrativa al Presidente y 
a los/las Vicepresidentes/as de la República. Está a cargo 
de un/a Secretario/a General, el/la cual tiene por función, 
entre otras, delegar facultades y atribuciones que no sean 
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